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DON ANGEL J. MEGIAS ROCA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE
ALAMO DE MURCIA

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día treinta de septiembre
de dos mil veinte, adoptó el siguiente acuerdo:

“6.-Expediente  5115/2020-Mocion  del  Grupo  Municipal  Socialista,  relativa  a  los  cauces
públicos.

Por  parte  del  Sr.  Secretario  se  da  cuenta  de  la  Moción  presentada  por  el  Grupo  Municipal
Socialista, que dice así:

 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.- La rambla de Fuente Álamo, también conocida en nuestro municipio
como rambla del Fraile y, aguas abajo, como rambla del Albujón, atraviesa el casco urbano de la cabecera
municipal y, principalmente por esa circunstancia y por la actividad humana que se desarrolla en las vías pú-
blicas, hay residuos sólidos urbanos y otros desechos que caen o se arrojan y acaban permaneciendo en el
cauce durante largo tiempo.

La rambla de Fuente Álamo-El Albujón es el eje principal de la cuenca vertiente del Mar Menor, y to-
das las aguas recogidas por este cauce y sus afluentes (muchos de ellos en el término municipal de Fuente
Álamo) acaban vertidas en la laguna en las avenidas de mayor intensidad, con todos sus arrastres. Es, por
tanto, esencial para la recuperación y preservación medioambiental del Mar Menor el mantener todos los
cauces de su cuenca vertiente en un adecuado estado de limpieza y sin residuos contaminantes. De este
objetivo no puede ser ajeno el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, a tenor de lo dispuesto en la Ley
3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, cuyo artículo 4 dispone que “es obliga -
ción de todos los poderes públicos y de la sociedad proteger, conservar y preservar el Mar Menor y su en -
torno y, en particular, los recursos naturales que se localizan en ellos”.

La relación de los cauces de esta y otras ramblas que atraviesan cascos urbanos en el municipio
con el medio ambiente urbano se produce en un doble sentido: por un lado, es la actividad humana desarro-
llada en el medio urbano la que principalmente provoca la contaminación de los cauces por residuos; y por
otro lado, el estado de dichos cauces condiciona el medio ambiente urbano así como la salubridad en as-
pectos tales como la proliferación de malos olores o la aparición de plagas de insectos. A tal efecto debe-
mos tener en cuenta que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece
en su artículo 25.2 como competencias propias de los municipios las de medio ambiente urbano y, en parti -
cular, la gestión de los recursos sólidos urbanos, así como las de protección de la salubridad pública. Ade-
más, en su artículo 26.1 dispone que la recogida de residuos y la limpieza viaria son servicios obligatorios
que deben prestar todos los municipios.

Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, dispone en su artículo 4 que corres -
ponde a los Ayuntamientos “adoptar las medidas necesarias para proteger el medio ambiente en materia de
residuos urbanos” así como “la vigilancia e inspección ambiental, el restablecimiento de la legalidad ambien-
tal y la imposición de sanciones ambientales en materias de su competencia”.

Por si cupiera alguna duda sobre la competencia municipal en el mantenimiento de los cauces públi-
cos a su paso por los cascos urbanos, debemos tener en cuenta que la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrológico Nacional, en su artículo 28.4 dispone que “las actuaciones en cauces públicos situados en zo -
nas urbanas corresponderán a las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y
urbanismo, sin perjuicio de las competencias de la Administración hidráulica sobre el dominio público hidráu-
lico”, y que el Tribunal Supremo, en su Sentencia nº 1962/2017, de 13 de diciembre, ha reafirmado la com-
petencia municipal para la retirada de los residuos sólidos arrojados a los cauces públicos en tramos urba-
nos.

Por otra parte, cabe recordar que mediante Acuerdo del Pleno de esta Corporación, adoptado el 14
de diciembre de 2017, se modificó la Ordenanza municipal de limpieza viaria, de recogida y tratamiento de
residuos, extendiendo las prohibiciones contenidas en sus artículos 8 a 14 a los solares “y demás espacios
abiertos adyacentes a las vías públicas”, categoría esta última en la que deben incluirse los cauces públicos
a su paso por los cascos urbanos.

Ante la proliferación de residuos en la rambla del Fraile y otros cauces a su paso por las áreas urba-
nas del municipio, y dentro del marco competencial descrito, es necesario que el Ayuntamiento de Fuente
Álamo de Murcia desarrolle diversas actuaciones en tres niveles: prevención de la llegada de residuos a las
ramblas mediante campañas informativas sobre el impacto que tienen en el medio ambiente en general y en
el Mar Menor en particular; limpieza y retirada periódica de los residuos y de otros elementos que compro-
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meten la salubridad pública y el ornato de la rambla como espacio integrado en la trama urbana; y sanción
de las conductas que contravengan la Ordenanza municipal de limpieza viaria u otra normativa vigente.

Por cuanto antecede, a propuesta del Grupo Municipal Socialista, se propone al Pleno del Ayunta-
miento de Fuente Álamo de Murcia la adopción del siguiente: ACUERDO:

1. El Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia asume de forma expresa la limpieza sistemática y
periódica de los cauces públicos del término municipal, en los tramos que atraviesen o sean colindantes con
el suelo urbano consolidado, con el fin de garantizar la retirada de residuos sólidos, así como, en general, la
protección y el mantenimiento de la salubridad y el ornato públicos.

2. Instar al Gobierno municipal a:
a) Disponer los medios necesarios para la limpieza de los cauces públicos a su paso por los cascos

urbanos, que deberá realizarse con medios propios del Ayuntamiento, preferentemente con los procedentes
de planes o programas de empleo público, o mediante su contratación externa.

b) Programar limpiezas periódicas de los citados cauces, de forma que se garantice un adecuado
estado de mantenimiento, salubridad y ornato.

c) Incluir en las tareas de limpieza y mantenimiento, por razones de salubridad pública, la elimina-
ción o el desecado de las pozas de aguas estancadas que aparecen en el cauce después de las lluvias.

d) Por razones de ornato público, eliminar la vegetación seca del lecho de las ramblas, así como la
que crece en los muros de encauzamiento y los arrastres de las avenidas.

e) Realizar las tareas anteriores respetando y conservando los restos de antiguas obras hidráulicas
que han aflorado en los últimos años en el lecho del cauce de la rambla del Fraile, por su valor histórico y
cultural.

f) Desarrollar una campaña de información y sensibilización bajo el lema “ESTA RAMBLA DESDEM-
BOCA EN EL MAR MENOR: LO QUE TIRES AQUÍ ACABA ALLÍ” o similar, que incluya cartelería en el en-
torno de las ramblas, y vaya destinada a evitar que se arroje basura y residuos a los cauces públicos del
municipio.

g) Incrementar la vigilancia y sancionar las conductas que vulneren, en los citados cauces, la Orde-
nanza Municipal Reguladora de Limpieza Viaria, de Recogida y Tratamiento de Residuos.

h) Colaborar con la Confederación Hidrográfica del Segura en el mantenimiento integral de las ram-
blas y cauces públicos del municipio.

3. Notificar este acuerdo a la Confederación Hidrográfica del Segura”.
Acto seguido se producen las siguientes intervenciones:
(...)
Acabado el debate se procede a la votación de la propuesta de la Alcaldía, previamente dictaminada

por  la  Comisión  Informativa  de  Asuntos  Generales,  se  aprueba  por  unanimidad  de  los  concejales
presentes”.

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Y,  para  que  conste,  expido  la  presente,  por  orden  y  con  el  visto  bueno  de  la  Sra.  Alcaldesa.

(Documento fechado y firmado electrónicamente).
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